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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma internacional especifica los requisitos para lentes montadas relacionadas con la prescripción. 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las referencias con 
fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición de la norma (incluyendo 
cualquier modificación de ésta). 
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ISO 7944 Óptica e instrumentos de óptica. Longitudes de onda de referencia. 
 
ISO 8429 Óptica e instrumentos de óptica. Oftalmología. Escala graduada. 
 
ISO 8598 Óptica e instrumentos de óptica. Frontofocómetros. 
 
ISO 8624 Óptica oftálmica. Monturas de gafas. Sistema de medida y terminología. 
 
ISO 8980-1 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas. Parte 1: Especificaciones para lentes 
monofocales y multifocales. 
 
ISO 8980-2 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas. Parte 2: Especificaciones para lentes 
progresivas. 
 
ISO 8980-3 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas. Parte 3: Especificaciones de transmitancia y 
métodos de ensayo. 
 
ISO 8980-4 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas.Parte 4: Especificaciones y métodos de ensayo 
para los recubrimientos antirreflejantes. 
 
ISO 8980-5 Óptica oftálmica. Lentes terminadas sin biselar para gafas. Parte 5: Requisitos mínimos para las 
superficies de lentes resistentes a la abrasión. 
 
ISO 13666 Óptica oftálmica. Lentes de gafas. Vocabulario. 
 
ISO 14889:2003 Óptica oftálmica. Lentes para gafas. Requisitos fundamentales para las lentes terminadas sin biselar. 
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